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RESOLUCTÓil DE ALCALph il. 016 .m2&MpCC

Ceno Colorado, 15 d€ en€m del 2026,

MSTOS:

El informe N" 017-2026-G0P|-MDCC de fecha 15 de enero del 2026 que suscrito por €l Gerenle de Obras Públ¡cas e
Inlraestructura.

c0[srDERAilD0:

Qus, elT€xto Ún¡co Ordenado de la Ley N' 29230, Ley que impulsa la invgrsión pública r6gional y locatcon partic¡pación
del seclor privado, apmbado pof el D6croh supremo N' 081-2022-EF (en adolante, TUo d€ la Ley ñ' 29230), establece et marco
nomativo para que los gobi€mos r€g¡onal€8 y gobiemos local€s impulsen la €jecuc¡ón ds proyectos ds invers¡ó; de impacto regional
y local con la participac¡ón de¡ seclor privado msdiants la suscripclin de convsn¡os de inversión para elfnanciamienlo y ejeclción de
proyectos de invers¡ón púb¡ica en aÍnonl¿ con 16 pol¡ticas y plan€s de d€sarollo nac¡onal, r€gional o local, que iuenten mn la
declaración d€ viab¡l¡dad en sl marco d8l Sislema Nac¡onalde Programac¡ón Multianualy Gest¡ón di Inveniones Invierle.pe, asícomo
a las inv€Giones d€ optim¡zación, de ampliac¡ón marginal, de rsháb¡Ítación y d€ reposióión (loARR) y/o acrivi¿a¿es oe operaciOn ilo
manten¡mienlo.

-. _ 9,:t:!figYlo 2'd€lfuo de-la Loy N'29230 prescrib€ que las ompr€sas privada que suscrib€n c¡nvgn¡os de invors¡ón,
conDrme a b estableodo en el artlculo 6' dol presente lexto único ordsnado, puoden fnanc¡at, ejecutar y/o pfoponor proyeclos de

l::T]ll]T:,:!f,!. o¡imizacjón, de amplisción marg¡nal, de rehab¡litsción y de reposición, i: invem'ionás óe optimiiaciOn, Oe

y mntar con la declaración de viab¡lidad, o mn la apmbación, según conesponda.

^^-,^,_^-,.!y:t "l:llrlo 19'det Regtamento d6 ta L6y N. 29?30, Ley qus imputsa ta ¡nveción púbtica reg¡onat y tocat conparucrpaoon 00| s€clor pnvado, aprobado con Decrsto.Supremo N' 210-2022-EF (en adetante, el Reglamonto dela Leyñ. 29230),
ospone que or€sponde a la Entdad Públ¡ca aprobar la l¡sta de pfiorizac¡ón que iricluya tnversiones, 

-que 
se encuentiÁ regisi;á

8n. el.Pl\¡l cuando lofiesponda. y contar con la dodaración de v¡abilidad o aprobación, segun conesponda, confome los cdlerios

:illi:|jT_^T-1 llryGt Asimismo, dispone que ta tists d6 piorizac¡ón de inveaiones a ejeortaae óo, fqr'goUemos r€gro;abs ógooErnos |ocaEs se 8pru€ba med¡ante acuerdo de consejo regional o cooc€F municipal, respeclivame-nte, cuya fóultad es
ind€l€gable.

Que' el numeral 222 dd alic|]lo 22' d€¡ Reglam€nto de la Loy N' 29230 pauta qus, trat¿ndoss de inv€niones o
actividades d€ op€ración yio manteniniento a ejecularse ;n €l marco ds la iey H' zéim, u oncina oe presupuesto de la entidad
públ¡ca' o la que haga sus vocos, emite €l ¡nformo en el qug se acredit€n los recursos paia el ñnanciamienlo de las inveniones o
actividad8s de op€rac¡ón y/o manlen¡mientos ptiorizados.

,- ^"- - ^. 9T Tdilltt Acuerdo do cooceio N' 192-202$r,lDco, emfido con f6dra 25 do noviemhe det 2025, se aprobó ta tisla
0€ prcyedos oe-lnvers¡one€ prior¡zadas qu6 sefán fnanciadas y ejocutadas en el marm del mecan¡smo Obras por lmpuótos prev¡sto
en la Lsy N' 29230' Ley qu€ impuba 18 ¡nversión pública regionaiy local con participación del s€ctor p¡ua¿0, i su reélarenii 

- -'-

Que, el srtlculo 7'd6l Tefo Único Ord€nado de la Ley N'29230 detem¡na que tas Enl¡d8das públicas que reatizan slproceso de seleccón ds la Empr€sa Privada se rogirán por los inncip{os de libre oncünencia, igualdad de tralo, iransparancia,
mmpetenc¡a, efcac¡a y eñciencia, enfoqu€ de gostjóo por resultadoc y ¿sponsatilldad presupue$ar.

,_ ,- -,- gyr:r* lurefares 30 'r y 30.2-d€r artiorro 30' dsr Regramento de ra Ley N' 29230 ssñaran que er prcceso de serección
0e rE Emprcsa rnvaoa ssla a cargO d€ un comité Especisl corfomado por fes (3) miembros, d€ los cusl€s do€ (2) d€b€n contar con
conocimi€nto técn¡co en €l obielo d€¡ proceso de solscción. Elcomité €sp€ciales áesignado ientro de ros cos 1ziáiás siguientes a li
aprobción d€ la lista d€ priorización por pane d€t ütutar de Ia €ntidad o ; quien este OifAue.

",..-,^ ". -9:::11 "prllzaci9l 
y.cop.u:c¡q.d9t eroc€Eo de set€cción para ta contratación de ta Empr€sa privada y de ta Enridad

rnv80¿ superv¡sora es ompelencia d€l Comité Especial conforme a sus func¡on€s y comp€t€ocias previslas en el adóub 32. y otros
previstos en el R€glamenlo.

^..^^^_^ ^9T:^rl-rll.,:1.- 
34'!el R€gtamento.de 18 L6y N. 29230 d€tinea que st com¡té €speciat aciúa en foína mtegiada y €s

aulonomo en sus oeosron€s las cual€s no requi€I€n ratiflcación alguna por pade de la Entidad Pública. Todos los miemüros gózan
de las mismas facullades, no ex¡stiendo ierarqula entre sllos, y son solid;damente r€sponsables por su aauacion, savo eiiáo ;e
ilfl$ ,lrj#:.rlrfl:tad0 

en 8¡ acta cofr€spondienre su voro d¡scfepanre. Asimismo, se suiolan a tas reglss previsrss er:z{zair.\ 
-
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Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"cuna lef Sí[[ar"

Que. con Resolución de Alcaldia N' 324-2025-[¡DCC de fecha 10 de diciembre del 2025, se confoma el comilé €sp€cial

especiales encargado de la oruanización y conducción de los procesos de selección para la contratación de la Emptesa Privada

encargada del financiamlento de la supervisión, fnanc¡amiento, e¡ecuc¡ón y liquidac¡ón del proyecto priorizado bajo los alcances de la

Ley N'29230 y su .eglamento, quese detalla abajo, asi como para la contratación de la Entidad Privada Superyisora que se encargará

de la supeoisión delproyecto priorizado desde la elaborac¡ón delexp€d¡ente lécnico ysu ejecución.

Que, con infome N" 017-2026-GOPI-MDCC del 15 de enero del 2026, el Gerente de obras Públicas € lnfaosiluclura
solicita se reconforme los Comités Especiales encarcados de organizary conducirlos procesos de selección de las Empresas Privadas

que frnanciará y ejecutará los proyectos priorizados, as¡ como de los pro€esos de selección d€ las Enlidades Pnvadas Supervisoras,

en atención al cambio de func¡onarios producido en la Sub Gerencia de Eslüdios y Proyectos y Sub Gerencia de Ejecución de Obras
por Adm in isfación Indirecta.

Estando a lo expuesto y acordo con las facu¡tades conferidas por la Ley 0rgánica de Municipalidades, Ley N' 21972.

SE RESUELVE:

ARIICULo PRllilERo: RECoNFoRMAR elComité Especial oncarg ado de la organización y conducción de los procesos

de selección para la contratac¡ón de la Empr€sa Pdvada encargada del fnanciamiento d€ la supervisión, inanciamienlo, ejecución y

liquidac¡ón del proyecto priorizado bajo los alcances de la Ley N'29230 y su reglamenlo, que se detalla abaio, asi como para la

contratac¡ón de la Enlidad P vada Superv¡sora qu€ se encargará de la sup€rvis¡ón d€l proyecto priorizado desde la elaboración del

expediente lécn¡co y su ejscución, mismo que eslará integrado de la manera siguiente:

ARTÍCULO SEGUT{DO: DTSPO}¡ER que el Comilé Especial ¡nicien sus funciones mnespondientes, al dia sigu¡€nte de

hab€rles notfic¡do su conformac¡ón y baio responsabil¡dad, sujetando su actuaciófl a las dispos¡ciones e.stabl€c¡das en elTexto Un¡co

Ordenado de la Ley N" 29230, su reglamento, normas complementarias y la pres€nte resoluc¡ón.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina d€ Secretaria Géneral la nolificación con la pres€nte a las unidades

oeánicas competentes y su arch¡vo confome a Ley; y, a la Ofcina de Tecnolog¡ss de la Infomación su publ¡cación en el portal web

institucional.
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CREACTÓN DEL SERMCIO DE MOVIIIDAD
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Ing. Elias Vladimk Churala Roque

Ino. Pedro Alb€lo Sancho Uscamayte

C.P.C. Roxare Madbel ToÍes Tito

Ing. Llis Juen Sum¡da R46
Ing. Freddy José Lupo Esradá
Lic. Mohanelh Juan Ali Niffa
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